
 
 

 

 

 

 

 
AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN  

DIRECTOR (E) REGIONAL DISTRITO CAPITAL DEL SENA 

 

 

CONSIDERANDO 

Que, la Subdirectora (e) del Centro de Formación en Actividad Física y Cultura KEYLA KARINA GONZALEZ 
MARTINEZ, según estudios previos, solicita autorización para contratar en la vigencia 2023, veinticinco (25) 
instructores  con el siguiente objeto: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal, para orientar formación 
profesional presencial y/o virtual, en el marco del proceso de Gestión de la Formación Profesional Integral en los 
niveles Tecnológico, Laboral y Complementario de las especialidades impartidas por el Centro de Formación en 
Actividad Física y Cultura 
 
Que, el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, 
el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015, 
el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 
de 2015 artículo 2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y 
la Circular SENA No. 3-2014-000115 de 2014 
 

Que, de acuerdo con la certificación expedida por Director Regional Distrito Capital, en la planta de personal no 
existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y necesidades técnicas de la 
contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio. 
 

En consecuencia, esta Dirección Regional  
 
 

AUTORIZA 
 

A la subdirectora (e) del Centro de Formación en Actividad Física y Cultura KEYLA KARINA GONZALEZ 
MARTINEZ, a contratar en la vigencia 2023 los servicios de veinticinco (25) instructores con el siguiente objeto: 
Prestar los servicios profesionales de carácter temporal, para orientar formación profesional presencial y/o virtual, 
en el marco del proceso de Gestión de la Formación Profesional Integral en los niveles Tecnológico, Laboral y 
Complementario de las especialidades impartidas por el Centro de Formación en Actividad Física y Cultura 
 
Valor: El valor total de la contratación es NOVECIENTOS TREINTA MILLONES QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($ 930.526.654) para veinticinco contratos como se 
relaciona a continuación: 
  

• 23 contratos por valor total de OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MILONES CIENTO SETENTA Y UN 
MIL TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($ 873.171.034), cada contrato por valor de TREINTA Y SIETE 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
M/CTE ($ 37.963.958), y valor mensual de CUATRO MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA PESOS M/CTE. ($4.096.830). 

  

• 2 contratos por valor total de CINCUENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE. ($ 57.355.620), cada contrato por valor de VEINTIOCHO 
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE ($ 
28.677.810), y valor mensual de CUATRO MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
PESOS M/CTE. ($4.096.830). 

 
 
 
 



CDP: 223 del 11 de enero de 2023 

Gerardo Arturo Medina Rosas 
Director (e) Regional Distrito Capital 

Vto Bueno:  
Jose Fernando Franco Hincapie  
Coordinador Grupo Formación Profesional Regional DC 

Revisó:  Byron Nelson Granada Olarte – Profesional Grupo Formación Profesional Regional  

Elaboró: Juan Pablo Cristancho Cubillos. Cargo: Coordinador de Formación Profesional  

AUTORIZACION 0317 26/01/2023
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 
PLANTA  

EL DIRECTOR ( E ) REGIONAL DISTRITO CAPITAL DEL SENA 
 
 

CONSIDERANDO 

 
Que, el Centro de Formación en Actividad Física y Cultura requiere contratar los 
servicios profesionales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio 
previo que soportará la futura contratación. 
 
Que, en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 
 

CERTIFICA 
 
Que, revisada la planta de personal del Centro de Formación en Actividad Física y 
Cultura, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por el 
área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 
1068 de 2015, este Regional acredita la inexistencia de personal suficiente para 
ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en: Prestar los servicios 
profesionales de carácter temporal, para orientar formación profesional presencial y/o 
virtual, en el marco del proceso de Gestión de la Formación Profesional Integral en los 
niveles Tecnológico, Laboral y Complementario de las especialidades impartidas por el 
Centro de Formación en Actividad Física y Cultura 
 
Que, por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que, la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Bogotá,  

 
 
 

 
Gerardo Arturo Medina Rosas 

Director (e) Regional Distrito Capital 
 
Vto Bueno: Jeimy Lorena Pineda Manosalva   
Coordinadora Grupo Regional de Gestión de Talento Humano 
 
Revisó:  Freddy Hernan Rodriguez Rueda –  Profesional, Despacho Regional 
 
Elaboró: Juan Pablo Cristancho Cubillos - Cargo: Coordinador de Formación Profesional  
 

fhrodriguezr
Sello
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PLANTILLA ESTUDIO PREVIO  
PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA LA CONTRATACIÒN DE 

INSTRUCTORES  
 

 

 
 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro de 
Formación en Actividad Física y Cultura de la Regional Distrito Capital del SENA, requiere contratar 
los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 
 
A partir del  Decreto 249 del 2004 las Regionales deben “ARTÍCULO 24. Funciones de las 
Direcciones Regionales y de la Dirección del Distrito Capital: Son funciones de las Direcciones 
Regionales y de la Dirección del Distrito Capital, las siguientes: 1. Asegurar que las políticas, 
objetivos, estrategias, planes, programas, normas y procedimientos adoptados por la entidad se 
cumplan, para garantizar el cumplimiento de la misión del SENA. 14. Garantizar que en los Centros 
de Formación a su cargo, la selección y contratación de personal se adelante de acuerdo con los 
criterios académicos y técnicos establecidos por la institución. 15. Controlar el cumplimiento de la 
jornada de los instructores de cuarenta y dos y media (42.5) horas semanales, dedicadas en su 
totalidad a la ejecución de las funciones propias de su cargo y que la entidad les programe, y el 
cumplimiento de la dedicación por parte de cada instructor de treinta y dos (32) horas semanales 
en actividades directas de Formación Profesional Integral.” 

Por su parte  y de conformidad con el Art. 25 del Decreto 249 de 2004 “… por el cual se modifica la 
estructura del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA…”, se establece que los Centros de 
Formación son las dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación 
profesional integral, los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la 
normalización y evaluación de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados 
y en articulación con las cadenas productivas y sectores económicos.  
 
Así mismo, los Centros de Formación y en particular, El Centro de Formación en Actividad Fisica y 

OBJETO:  

Prestar los servicios profesionales de carácter temporal, para orientar 
formación profesional presencial y/o virtual, en el marco del proceso 
de Gestión de la Formación Profesional Integral en los niveles 
Tecnológico, Laboral y Complementario de las especialidades 
impartidas por el Centro de Formación en Actividad Física y Cultura 
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Cultura - SENA- Regional Distrito Capital, tiene necesidades del orden administrativo, de formación 
y de gestión en la Entidad; las cuales exigen ser satisfechas a fin de generar el cumplimiento eficaz 
y oportuno de las tareas administrativas y de formación impuestas por el Art. 209 de la Constitución 
Política de Colombia de 1991; y estructural y funcionalmente por la Dirección General de la Entidad. 
Este es el objetivo a satisfacer con la presente contratación.   
 
Los Centros de Formación del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, como unidades operativas, 
ejecutan las acciones de formación de acuerdo con la oferta definida en el Plan de Acción para la 
vigencia como respuesta a los requerimientos del entorno productivo y social; por consiguiente, es 
necesario garantizar el talento humano suficiente que permita el desarrollo de los procedimientos 
inherentes al proceso de Gestión de la Formación Profesional Integral como parte integral de los 
procesos misionales definidos en el Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol SIGA de la entidad; 
entre ellos la formación profesional integral de calidad a los trabajadores de todas las actividades 
económicas o a quienes sin serlos, requieran dicha formación para elevar los niveles de 
productividad nacional y promover el desarrollo económico y social que contribuyan a mejorar la 
calidad de vida. 

En cumplimiento de lo anterior y teniendo en cuenta que el Centro de Formación en Actividad Física 
y Cultura de la Regional Distrito Capital oferta programas de formación orientados a los sectores 
productivos de la Cultura y el Deporte, respondiendo a la necesidad social de generar procesos de 
formación artística, cultural y deportiva impactando los aprendices de Instituciones Educativas.  

Sumado a ello, la estrategia de Articulación con la Media- Doble Titulación Convenio 0036 del 2016, 
es un programa del Gobierno Nacional liderado por el SENA y el Ministerio de Educación, que 
permite a los estudiantes de la Educación Media graduarse con dos títulos: el primero que los 
acredita como bachilleres y el segundo como técnicos del SENA, el cual permite fortalecer sus 
competencias laborales y ofrece oportunidades en el sector productivo del país.  

Así mismo, cierra la brecha de acceso a la formación técnica, promueve la continuidad educativa y 
facilita la inserción laboral pertinente. Los jóvenes bachilleres que obtengan la certificación de un 
programa técnico del SENA cuentan con mayores oportunidades de emprendimiento y empleo, lo 
que favorece el proceso formativo y aporta al crecimiento económico del país.  
 
Con el fin de dar respuesta y atender los objetivos del convenio, el Centro de Formación tiene como 
meta para la vigencia 2023 la formación de 2.172 cupos para la atención de 32 instituciones 
eduactivas. 

La estrategia brinda a los jóvenes formación profesional integral con calidad, que les permita 
continuar su proceso formativo y aportar al desarrollo económico y social del país. Para este fin se 
tiene prevista la contratación de instructores que atenderán cinco (5) programas Técnicos a saber: 
Técnico en Ejecución de Musical con Instrumentos Funcionales, Técnico en Expresión Dancística, 
Técnico en Elaboración de Audiovisuales, Técnico en Ejecución de Programas Deportivos y Tecnico 
en operación de cámaras y luces de televisión con un total de 89 fichas para la vigencia 2023, con 
una meta de 2.172 cupos.  
 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que el Centro de Formación en Actividad Física y Cultura 
Regional Distrito Capital del SENA en su planta de personal tiene cuarenta (40) instructores, sin 
embrago, cinco (5) instructores tienen asignacion como Coordinadores Academicos, lo que conlleva 
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que el potencial de instructores para atender procesos formativos se reduzca a treinta y cinco (35) 
instructores. 

De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el Decreto 371 del 8 de abril de 
2021 en su artículo 3 “Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deben 
realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión” y la Circular SENA No. 192 del 2022, firmada por el Director 
General en la cual se menciona que la contratación de prestación de servicios debe realizarse 
únicamente con relación al personal indispensable para suplir actividades donde la planta de 
personal es insuficiente, por lo tanto, resulta necesaria la contratación puesto que surge en razón a 
que el Centro no cuenta en su planta con el personal suficiente, por lo que se requiere contratar: 

• Veintitrés (23) instructores por el término de 9 meses 8 días. 

• Dos (2) instructores por el termino de 7 meses  

 

De tal manera la necesidad planteada se identifica con los siguientes consecutivos en el PAA 
utilizado para la presente contratación 

11_9508_082 11_9508_083 11_9508_084 11_9508_085 11_9508_086 

11_9508_087 11_9508_088 11_9508_089 11_9508_090 11_9508_091 

11_9508_092 11_9508_093 11_9508_094 11_9508_095 11_9508_096 

11_9508_097 11_9508_098 11_9508_099 11_9508_100 11_9508_101 

11_9508_102 11_9508_103 11_9508_104 11_9508_105 11_9508_106 

 
 
Con el fin de garantizar la misión que le corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país (Ley 119/1994), requiere la contratación de 
instructores que permitan el cumplimiento de la misión con criterios de calidad y pertinencia a través 
de la contratación de servicios profesionales como instructores en tiempos superiores a los cuatro 
meses de ejecución para llevar a cabo el objetivo institucional.  
 
Para lo cual la entidad mediante comunicado de la secretaria general con radicado No. CPM No. 8-
2023-000024 - DURACIÓN CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 2023 
EN EL SENA del 12 de enero de 2023 ratifica los plazos máximos indicados en la circular 192 de 
1993 en materia de contratación de servicios personales bajo los siguientes argumentos:  
 

1. El lineamiento impartido por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP y 
la Escuela Superior de Administración Pública – ESAP en la Circular Conjunta No. 100-005 
del 29 de diciembre de 2022, en cuanto a que 3. La contratación directa a través del contrato 
de prestación de servicios y de apoyo a la gestión deberán tener un término de duración de 
cuatro (4) meses, está basado en el supuesto que las entidades públicas podrán realizar en 
ese tiempo los estudios técnicos y los trámites para la formalización de las plantas de 
personal que requieran, de forma que las actividades que realizan los contratistas sean 
asumidas al cabo de ese tiempo por los nuevos cargos de las plantas de personal, que de 
preferencia serán temporales. En el caso del SENA, está entidad sustento ante el Director 
del Departamento Administrativo de la Función Pública mediante la comunicación No. 01-2-
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2022-000886 del 30 de diciembre de 2022 las razones técnicas, físicas, presupuestales y 
financieras por las cuales no es posible que el SENA realice en las condiciones señaladas 
en la Circular 100-005 de 2022 los estudios técnicos y de cargas de trabajo para tramitar la 
ampliación de la planta de personal que formalice en ese plazo los más de 32.000 contratos 
de prestación de servicios personales que suscribe el SENA cada año para poder cumplir 
las metas institucionales y prestar sus servicios en todo el territorio nacional.  

 
2. Los ciclos formativos y la continua prestación de nuestros servicios misionales hacen 

improcedente la suscripción de nuestros contratos de prestación de servicios por 4 meses; 
el SENA está en la obligación legal de garantizar la continuidad de sus procesos de 
formación y de educación superior, durante todo el tiempo del programa, lo cual implica la 
necesidad de contar con los instructores necesarios durante todo el proceso formativo. Esto 
implica que solo cuando se creen cargos y se provean, es posible suprimir contratos. Lo 
mismo sucede con los demás servicios que presta la entidad, en los cuales la continuidad 
es fundamental.  
 

3. El concepto Procuradora delegada para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social en su 
Circular No. 001 del 6 de enero de 2023, en la cual expresó 7- Por lo anterior, esta 
Procuraduría Delegada hace una observación sobre el plazo de cuatro (4) meses que está 
estipulado en el punto 3 de la Circular Conjunta N° 100 – 005 de 2022, para la duración de 
los contratos de prestación de servicios y de apoyo a la gestión; pues se considera que, 
dados los múltiples trámites y las diversas instancias que se deben agotar para lograr ajustar 
las plantas de personal de las entidades del Estado, es insuficiente y se corre el riesgo de 
dejar a muchas entidades públicas sin el personal necesario e idóneo para atender la 
demanda de los servicios que prestan a la ciudadanía; circunstancia que puede generar una 
parálisis del Estado en todos sus niveles.  

  
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que el SENA se encuentra en este momento en imposibilidad 
física, técnica, presupuestal y financiera de ampliar su planta de personal en el 2023 en un número 
de cargos superior a los 1.152 que se encuentran en trámite en las entidades del Gobierno Nacional, 
y ante la necesidad de garantizar la adecuada prestación de sus servicios, requiere contratar veinte 
cinco (25) instructores para la atención y desarrollo del procesos formativos con criterios de calidad 
y pertinencia de las fichas de caracterización que pasan de la vigencia 2022 y los aprendices de la 
oferta de 2023 matriculados bajo la estrategia en articulación con la media. 
 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro de Formación en Actividad Física y Cultura, la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
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2. Obligaciones Específicas:   
 

1. EL CONTRATISTA apoyará el desarrollo de la formación profesional integral con calidad, 
oportunidad y eficiencia en los programas de nivel tecnológico, laboral y complementario 
según su modalidad, de acuerdo con la programación de las fichas de caracterización 
determinadas por las Coordinaciones académicas en el marco del Calendario académico y 
el desarrollo curricular.  

2. Apoyar la preparación, desarrollo y evaluación de los procesos de aprendizaje en cualquiera 
de las estrategias de respuesta institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto 
de Formación Profesional Integral y presentar los reportes de notas de los aprendices y 
demás informes dentro de los plazos estipulados por el Centro para tal efecto, siendo 
proactivo y recursivo frente a las diferentes experiencias y situaciones que se presenten en 
el proceso de formación 

3. Gestionar oportunamente en el sistema Sofía Plus, todas las actividades relacionadas con 
el proceso de Formación Profesional Integral, garantizando la calidad de la formación y su 
coherencia en el proceso formativo, tales como: - Registro de los juicios evaluativos – 
Creación de las rutas de aprendizaje – Registro de los juicios evaluativos del reconocimiento 
de aprendizajes previos, inasistencias, entre otros. 

4. Verificar el correcto registro de datos de los aprendices en el aplicativo SOFIA PLUS e 
informar las novedades por escrito a la Coordinación de Administración Educativa, 
garantizando que estos datos al finalizar la formación se encuentren correctos para iniciar el 
proceso de certificación. 

5. Informar a la coordinación de Administración Educativa mediante correo electrónico las 
novedades que se generen de la verificación de registro de datos en el aplicativo 
SOFIAPLUS para cada ficha asignada previo a la inscripción de aprendices en los diferentes 
cursos de formación complementaria. 

6. Gestionar registro fotográfico e información básica de todos los aprendices de las fichas 
asignadas a la Coordinación de Administración Educativa para la respectiva carnetización. 

7. Dar cumplimiento al instructivo de política de protección de datos personales según Acuerdo 
009 de 2016 del SENA, con base en la Ley 1581 de 2012. 

8. Asistir y participar en las reuniones programadas por las coordinaciones, comités de 
evaluación y seguimiento de los aprendices cuando se requieran. 

9. Apoyar la participación en la programación y ejecución del proceso de inducción de los 
aprendices y el reconocimiento de aprendizajes previos relacionados con el área de 
formación. 

10. Apoyar los procesos de promoción y publicidad de los programas de Formación Profesional 
Integral, servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, proyectos de cooperación 
Nacional e internacional, programados por el Centro de Formación dentro y fuera de las 
instalaciones del Centro de Formación. 

11. Apoyar la elaboración de las evaluaciones técnicas dentro de los procesos de contratación 
pública relacionados con elementos propios de la Formación Profesional del Centro de 
Formación en Actividad Física y Cultura, haciendo parte activa del comité evaluador cuando 
se requiera.  

12. Gestionar oportunamente los informes mensuales (planillas, reportes, formatos) requeridos 
sobre las acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje 
realizados por aprendices a quienes imparte Formación Profesional. 



                                                                                                                        
 

 

6 
 

13. Apoyar las actividades relacionadas con el área de investigación cuando se hayan aprobado 
proyectos al Centro de Formación, registrando productos concretos según líneas 
programáticas SENNOVA y que correspondan con las exigencias de las condiciones de 
calidad para los registros calificados de los programas de formación que estén en ejecución. 
Los productos o proyectos realizados en el área de investigación durante la vigencia son 
propiedad intelectual de la entidad. 

14. Aplicar los procesos y procedimientos establecidos por la entidad, para la gestión 
documental relacionada con el objeto contractual, según Tablas de Retención Documental 
vigentes de la dependencia asignada 

15. Garantizar el conocimiento y aplicación de los lineamientos y normas que rigen la Formación 
Profesional Integral, y el uso de los formatos actualizados que se encuentran en la 
plataforma compromiso. 

16. Apoyar activamente en el logro de los indicadores y metas establecidas para el Centro de 
Formación. 

17. Garantizar el uso adecuado de los ambientes de formación, así como el aseo y cuidado de 
los equipos y elementos que hacen parte de los mismos. 

18. Reintegrar los materiales y equipos utilizados en los procesos formativos. 
19. Participar en procesos de Evaluación y Certificación de competencias laborales del sector 

educativo NSCL 240201056 - Orientar formación presencial de acuerdo con procedimientos 
técnicos y normativa 

20. Asumir y utilizar sus propios medios técnicos para que el objeto contratado se cumpla a 
cabalidad. 

21. Las demás actividades que de mutuo acuerdo con el Supervisor, sean asignadas al 
contratista con ocasión de la ejecución del objeto contractual o las demás que por ley le 
correspondan. 

 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
 

Programa 
Formación 

Competencia a 
Desarrollar 

EDUCACIÓN 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
CANTIDAD 

EXPRESION 
DANCISTICA 

Código: 513407 

EXPRESAR LENGUAJES 
PROPIOS DE LAS ARTES 

ESCÉNICAS, DE 

Código:250102011 
Requisitos académicos: el programa requiere 
de un equipo de instructores que certifiquen 

Código:250102011 
experiencia laboral: treinta y seis (36) 
meses de experiencia relacionados con el 

1 
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Versión: 1 ACUERDO CON EL 
PROYECTO ARTÍSTICO. 

Código:250102011 

ser profesionales en danza con especialidad, 
licenciados en educación artística, licenciados 
en educación básica en danza, maestro en 
artes escénicas con énfasis en danza  

ejercicio de la profesión u oficio objeto de 
la formación profesional veinticuatro (24) 
meses de labores en docencia en danza 

OPERACIÓN DE 
CÁMARAS Y LUCES 

DE TELEVISIÓN 
Código: 522201 

Versión: 1 

ILUMINAR CAMPOS 
VISUALES DE ACUERDO 

CON LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA 

PRODUCCIÓN. 
Código 250102001 

Código 250102001 
El programa requiere de un equipo de 
instructores Técnicos, conformado por: 
Tecnólogo en comunicación social y/o 
comunicador social y/o audiovisual y/o 
productor de televisión y/o director de 
fotografía y/o camarógrafo. 

Código 250102001 
Experiencia laboral: mínimo 24 meses de 
vinculación laboral en dirección y 
operación de cámaras de televisión y/o 
dirección fotografía y/o luminotécnico y/o 
gaffer y/o reflectorista 

1 

ELABORACION DE 
AUDIOVISUALES 
Código: 522211 

Versión: 1 

Escribir guiones 
audiovisuales según 

técnicas y metodologías 
Código: 250201016 

Código: 250201016 
Requisitos académicos: requisitos 
académicos(o) tecnólogo/profesional en 
escritura para productos audiovisuales /o 
tecnólogo/profesional en producción de 
medios audiovisuales digitales /o 
tecnólogo/profesional en cámara y fotografía 
para cine /o tecnólogo/profesional en diseño 
gráfico /o tecnólogo/profesional en 
producción de cine y televisión /o 
tecnólogo/profesional en comunicación y 
lenguajes audiovisuales /o 
tecnólogo/profesional realizador de cine y 
audiovisuales /o tecnólogo/profesional 
realizador de cine y televisión.  

Código: 250201016 
Experiencia laboral: mínimo doce meses 
de experiencia en el desarrollo de 
producciones audiovisuales, en las 
diferentes fases que contemplan la 
preproducción, producción y 
postproducción mínimo 6 meses como 
docente del área de medios audiovisuales 3 

Editar contenidos 
audiovisuales según 

técnicas y lineamientos 
creativos 

Código: 250201020 

Código: 250201020 
Requisitos académicos: tecnólogo/profesional 
en escritura para productos audiovisuales /o 
tecnólogo/profesional en producción de 
medios audiovisuales digitales /o 
tecnólogo/profesional en cámara y fotografía 
para cine /o tecnólogo/profesional en diseño 
gráfico /o tecnólogo/profesional en 
producción de cine y televisión /o 
tecnólogo/profesional en comunicación y 
lenguajes audiovisuales /o 
tecnólogo/profesional realizador de cine y 
audiovisuales /o tecnólogo/profesional 
realizador de cine y televisión.  

Código: 250201020 
Experiencia laboral: mínimo doce meses 
de experiencia en el desarrollo de 
producciones audiovisuales, en las 
diferentes fases que contemplan la 
preproducción, producción y 
postproducción mínimo 6 meses como 
docente del área de medios audiovisuales 3 

APLICAR PRÁCTICAS DE 
PROTECCIÓN 
AMBIENTAL, 

SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO DE 

ACUERDO CON LAS 
POLÍTICAS 

ORGANIZACIONALES Y 
LA NORMATIVIDAD 

VIGENTE. 
Código: 220601501 

Código: 220601501 
Requisitos académicos:  
PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO CON FORMACIÓN EN 
GESTIÓN AMBIENTAL O EDUCACIÓN 
AMBIENTAL. INGENIERO AMBIENTAL, 
ECÓLOGO O PROFESIONES AFINES CON 
FORMACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO. PROFESIONAL CON 
ESPECIALIZACIÓN EN GESTIÓN AMBIENTAL Y 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

Código: 220601501 
Experiencia laboral: VEINTICUATRO (24) 
MESES DE EXPERIENCIA: DE LOA CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) 
MESES EN LABORES DE DOCENCIA. 

1 

Ejercer derechos 
fundamentales del 

trabajo en el marco de 
la constitución política y 

los 
convenios 

internacionales. 
Código: 210201501 

Código: 210201501 
Certificado de Aptitud Profesional SENA, o 
certificado por autoridad competente en 
cualquiera de las nueve áreas de desempeño 
de la CNO y en el nivel ocupacional 2,3 o 4 (Ver 
anexo C. N.O) Alternativa 1. Certificado de 
técnico, o certificado por autoridad 
competente en cualquiera de las nueve áreas 
de desempeño de la CNO y en el nivel 
ocupacional 3 o 4 (Ver anexo C. N.O) 
Alternativa 2 Título de Técnico Profesional en 
cualquiera de los 55 núcleos básicos de 
conocimiento, o en NULL o Sin clasificar. Ver 
anexos: (N.B.C.), (TITULOS SENA). 
Alternativa 3 Título de Tecnólogo en 
cualquiera de los 55 núcleos básicos de 
conocimiento, o en NULL o Sin clasificar. Ver 
anexos: (N.B.C.), (TITULOS SENA) Alternativa 4 
Título Profesional universitario en cualquiera 
de los 55 núcleos básicos de conocimiento, o 
en NULL o Sin clasificar. (Ver anexo N.B.C) 

Código: 210201501 
Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia 
relacionada distribuida así: Treinta y seis 
(36) meses de experiencia relacionada con 
el ejercicio de los derechos humanos y 
fundamentales del trabajo y doce (12) 
meses en docencia o instrucción 
certificada por entidad legalmente 
reconocida. Alternativa 1. Cuarenta y dos 
(42) meses de experiencia relacionada 
distribuida así: Treinta (30) meses de 
experiencia relacionada con el ejercicio de 
los derechos humanos y fundamentales 
del trabajo y Doce (12) meses en docencia 
o instrucción certificada por entidad 
legalmente reconocida. Alternativa 2 
Treinta y seis (36) meses de experiencia 
relacionada distribuida así: Veinticuatro 
(24) meses de experiencia relacionada con 
el ejercicio de los derechos humanos y 
fundamentales del trabajo y doce (12) 
meses en docencia o instrucción 

1 
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Tarjeta profesional en los casos exigidos por la 
Ley 

certificada por entidad legalmente 
reconocida Alternativa 3 Treinta (30) 
meses de experiencia relacionada 
distribuida así: Dieciocho (18) meses de 
experiencia relacionada con el ejercicio de 
los derechos humanos y fundamentales 
del trabajo y doce (12) meses en docencia 
o instrucción certificada por entidad 
legalmente reconocida Alternativa 4 
Veinticuatro (24) meses de experiencia 
relacionada distribuida así: Doce (12) 
meses de experiencia relacionada con el 
ejercicio de los derechos humanos y 
fundamentales del trabajo y doce (12) 
meses en docencia o instrucción 
certificada por entidad legalmente 
reconocida 

EJECUCION DE 
PROGRAMAS 
DEPORTIVOS 

Código: 664210 
Versión: 1 

PREPARAR AL 
DEPORTISTA 

FÍSICAMENTE SEGÚN LA 
DISCIPLINA Y/O 

MODALIDAD 
EN EL NIVEL DE 

FORMACIÓN 
DEPORTIVA. 

Código: 250801011 

Código: 250801011 
REQUISITOS ACADÉMICOS: 
TECNÓLOGO EN ENTRENAMIENTO 
DEPORTIVO O AFINES. PROFESIONAL 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA O 
PROFESIONAL EN CULTURA FÍSICA, DEPORTE Y 
RECREACIÓN O PROFESIONAL EN CIENCIAS 
DEL DEPORTE O AFINES. 

Código: 250801011 
EXPERIENCIA LABORAL: 
TECNÓLOGO: VEINTICUATRO (24) MESES 
DE EXPERIENCIA RELACIONADAS CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO 
OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. 
PROFESIONAL O LICENCIADO: DOCE (12) 
MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADAS 
CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U 
OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL. 
EXPERIENCIA DOCENTE: 
TECNÓLOGO: MÍNIMO DOCE (12) MESES 
EN LABORES DE DOCENCIA. 
PROFESIONAL O LICENCIADO: MÍNIMO 
SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA. 

6 

FUNDAMENTAR LA 
PREPARACIÓN TÉCNICO 

- TÁCTICA DEL 
DEPORTISTA SEGÚN 
LA DISCIPLINA Y/O 
MODALIDAD EN EL 

NIVEL DE FORMACIÓN 
DEPORTIVA. 

Código: 250801012 

Código: 250801012 
REQUISITOS ACADÉMICOS: 
TECNÓLOGO EN ENTRENAMIENTO 
DEPORTIVO O AFINES. 
PROFESIONAL LICENCIADO EN EDUCACIÓN 
FÍSICA Ó PROFESIONAL EN CULTURA FÍSICA, 
DEPORTE Y RECREACIÓN O PROFESIONAL EN 
CIENCIAS DEL DEPORTE O AFINES 
 
 

Código: 250801012 
EXPERIENCIA LABORAL: 
TECNÓLOGO: VEINTICUATRO (24) MESES 
DE EXPERIENCIA RELACIONADAS CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO 
OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. 
PROFESIONAL Ó LICENCIADO: DOCE (12) 
MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADAS 
CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U 
OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL. 
EXPERIENCIA DOCENTE: 
TECNÓLOGO: MÍNIMO DOCE (12) MESES 
EN LABORES DE DOCENCIA. 
PROFESIONAL O LICENCIADO: MÍNIMO 
SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA. 

6 

EJECUCION 
MUSICAL CON 

INSTRUMENTOS 
FUNCIONALES 

Código: 513303 
Versión: 1 

LEER PIEZAS MUSICALES 
SENCILLAS, 

REPRODUCIÉNDOLAS 
CON UN INSTRUMENTO 

INCLUYENDO LA VOZ, 
DE ACUERDO CON EL 

SISTEMA DE NOTACIÓN 
TRADICIONAL 

Código: 250101012 

Código: 250101012 
El programa requiere de un equipo de 
instructores conformado por: Profesional en 
música, específicamente en interpretación de 
guitarra y piano 
Licenciado en pedagogía musical con énfasis 
en piano y guitarra Maestro en piano y 
guitarra 

Código: 250101012 
Treinta y seis (36) meses de vinculación 
laboral en el área objeto de formación. 
Veinticuatro meses (24) meses como 
docente en música en instituciones 
educativas reconocidas 

3 

 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C.  
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
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numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Plazo: hasta el 30 de noviembre de 2023 
 
8. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Se fija el valor total para con la contratación de NOVECIENTOS TREINTA MILLONES 
QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($ 
930.526.654) para veinticinco contratos como se relaciona a continuación: 
 

• 23 contratos por valor total de OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MILONES CIENTO 
SETENTA Y UN MIL TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($ 873.171.034), cada contrato 
por valor de TREINTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($ 37.963.958).    Esta suma será 
pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) ocho (8) pagos iguales por los 
meses de (febrero, marzo, abril, mayo, agosto, septiembre, octubre, noviembre) de 2023 por 
valor de CUATRO MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS 
M/CTE. ($4.096.830), b) un pago por el mes de Junio por valor de DOS MILLONES 
TRECIENTOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE  PESOS M/CTE ($ 
2.321.537), c) un pago por el mes de julio por valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE ($ 2.867.781). 

  
  

• 2 contratos por valor total de CINCUENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE. ($ 57.355.620), cada 
contrato por valor de VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE  MIL 
OCHOCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE ($ 28.677.810).   Esta suma será pagada por el SENA 
al contratista de la siguiente manera: a) cinco (5) pagos iguales por los meses de (febrero, 
marzo, abril, mayo, agosto) de 2023 por valor de CUATRO MILLONES NOVENTA Y SEIS 
MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE. ($4.096.830), b) un pago por el mes de 
Junio por valor de DOS MILLONES TRECIENTOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y SIETE  PESOS M/CTE ($ 2.321.537), c) un pago por el mes de julio por valor de DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN 
PESOS M/CTE ($ 2.867.781).  

 
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
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En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
 
9. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
10. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

11. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador Académico o quien designe el ordenador 
del gasto. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago KEYLA KARINA GONZALEZ MARTINEZ Subdirectora (e) del Centro de Formación en 
Actividad Física y Cultura designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual 
y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  
 
12. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

13. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI_X____  NO______ 
 
14. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
15. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
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de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 

14.1 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 
total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 
pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 
a las que aquí se pretende contratar. 

De acuerdo con el concepto emitido por la Dirección Jurídica No. 8-2015-027166 de 2015, el SENA 
está facultado constitucional y legalmente para vincular mediante contrato de prestación de servicios 
a pensionados, para el desarrollo de proyectos institucionales en cumplimiento de las funciones que 
le son propias, ajustado a lo expuesto en la Ley 80 de 1993, pues comparte plenamente la 
argumentación jurídica expresada en los pronunciamientos jurisprudenciales en la cual se podrá 
adelantar procesos de contratación con personas naturales que hayan adquirido su derecho a 
pensión y cuando confluyan alguno de los siguiente tres elementos: 1. Un nivel de alta 
especialización, 2. Unos conocimiento en tecnologías específicas, o 3. Una restricción de la oferta 
laboral en la región de las calidades requeridas por la entidad.  

 

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 
de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 
profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 
70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. Contrato y 
año 

Contratista 
Objeto del 
contrato 

Plazo 

Valor 
contrato y 
forma de 
pago 

Modalidad 
de 
selección 
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CO1.PCCNTR.33
46585 DE 2022 

ARTURO 
ORTIZ 
SANCHEZ 

Prestar los 
servicios 
profesionales de 
carácter temporal, 
para orientar 
formación 
profesional 
integral presencial 
y/o virtual, y otras 
acciones que se 
deriven de los 
procesos 
formativos, para 
atender la 
formación 
Tecnológica, 
Laboral y 
Complementaria 
de las 
especialidades 
impartidas por el 
Centro de 
Formación en 
Actividad Física y 
Cultura. 

Nueve (9) 
meses 
Veinticuatro 
(24) días. 

Treinta y 
Nueve 
Millones 
Ciento 
Setenta y 
Cinco Mil 
Quinientos 
Pesos M/cte. 
 
($39.175.500)
.  

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.222
0838 DE 2021 

HENRY 
JESUS 
GONZALEZ 
CUESTA 

Prestar los 
servicios 
profesionales de 
carácter temporal, 
para impartir 
formación 
profesional 
integral de forma 
presencial y/o 
virtual, y otras 
acciones que se 
deriven de la 
formación, para 
atender la 
formación 
Tecnológica, 
Laboral y 
Complementaria 
dirigida a los 
aprendices de las 
diferentes 
especialidades 
impartidas por el 
Centro de 
Formación en 
Actividad Física y 
Cultura. 

Diez (10) 
meses Ocho 
(08) días. 

Cuarenta 
Millones 
Cuarenta Mil 
Pesos M/cte. 
($40.040.000) 

Contratación 
Directa 
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Se expide en la ciudad de Bogotá.  
 
 
 
 
 
 
 
 

Keyla Karina Gonzalez Martinez 
Subdirectora (e) del Centro de Formación en Actividad Física y Cultura. 

 
 

Proyectó: Edgar Arturo Alarcón Hernández., Técnico 01  
 
Revisó: Juan Pablo Cristancho Cubillos. Cargo: Coordinador de Formación Profesional.  
 



Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 

contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR

ECURSO
SITUAC.

950811  CENTRO DE 

FORMACION EN 

ACTIVIDAD FISICA Y 

CULTURA - INTEGRACION 

CON LA MEDIA-BGTA D.C

Propios 20 CSF

VALOR INICIAL

931.884.000,00

Objeto:

Firma Responsable

INSTRUCTOR: CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES PARA LA ESTRATEGIA DE ARTICULACIÓN CON LA MEDIA DEL CENTRO DE FORMACIÓN EN ACTIVIDAD FÍSICA Y CULTURA.

0,00Total: 0,00 931.884.000,00 931.884.000,00

VALOR BLOQUEADOC-3603-1300-14-0-3603025-02 ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL INTEGRAL - MEJORAMIENTO DEL 

SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SENA  

NACIONAL

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

223 2023-01-11 Tipo de contrato:

931.884.000,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

931.884.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 931.884.000,00
Saldo x 

Comprometer:

Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

223 2023-01-11 Unidad / Subunidad ejecutora: 36-02-00-011-950810  CENTRO DE FORMACION EN ACTIVIDAD FISICA Y CULTURA - BTA DC

Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante Usuario Solicitante: MHjherrera JUAN  CARLOS HERRERA TORRES

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

36-02-00-011-

950810

CENTRO DE FORMACION EN ACTIVIDAD FISICA 

Y CULTURA - BTA DC

Fecha y Hora Sistema: 2023-01-11-10:27 a. m.
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Expedición de normas que 

impongan nuevos tributos, 

impuestos o cargas parafiscales 

que pueda afectar el equilibrio 

económico del contrato

Genera carga adicional a las 

previstas puede afectar a 
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forma de retormar el 

equilibrio contractual a fin 
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Perjuicios que se puedan ocasionar 

al contratista por la ocurrencia de 

hechos de fuerza mayor o caso 

fortuito en los terminos del contrato 

y de la legislación existente
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acuerdo acordarán la 
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Ejecucion Liquidacion

Revisión por parte del Contratista 

y Supervisor del contrato
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accidentes  de laborales que 

puedan generar incapacidad 

discapacidad, muerte del contratista 

entre otros
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probabilidad de 
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Riesgo por mal uso de la 

información.

Se materializa cuando el 

contratista en cumplimiento de sus 

obligaciones adminsitra 

información y la usa en actividades 

diferentes al desarrollo de su 

objeto contractual
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probabilidades de 

ocurrencia  con 
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documental y 
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Ejecución Liquidación

A través del control y seguimiento que 

realiice el supervisor del contrato y 

comunicación a las demás 

colaboradores que manejan información 

a fin de canalizar la misma.
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Riesgos por conceptos errados.

se materializa cuando el producto 

del contrato, el concepto, no es 

acorde con lo requerido por la 

entidad por no actualización de 

conocimientos o por aplicación 

incorrecta de los mismos
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Riesgo por servicios adicionales., 

se materializa cuando se requieren 

servicios complementarios o 

adicionales de manera 

sobreviniente a la necesidad que se 

estaba satisfaciendo con la 

ejecución del contrato
Prestación de servicio sin 

disponilidad presupuestal que 

generen reclamaciones

2 3 5

M
e

d
io

S
E

N
A

No prestar servicios sin 

las debidas 

legalizaciones de 

adiciones, prorrogas o 

modificaciones 

contractuales

1 1 2

B
a

jo

SI

D
ire

ct
o

r 
d

e
l Á

re
a

 -
  S

u
p

e
rv

is
o

r 
d

e
l c

o
n

tr
a

to

Ejecucion Liquidacion

A través de los informes parciales 

que genere el supervisor del 

contrato y comunicación a las 

demás personas que manejan 

información a fin de canalizar
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Riesgo de no  cumplimiento del     

contrato     en     sus obliagciones     

generales, especificas  y  naturales;  

se materializa     cuando     se 

evidencia   afectación   del contrato   

por   omisión   de ejecucion        de   

las obligaciones del contratista.

Omisión de ejecución de 

alguna de las obligaciones 

contractuales generales, 

especificas o naturales.
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Solicitud de garantia de 

cumplimiento a favor de 

la Entidad por el 10% del 

valor del contrato y con 
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cuatro meses mas luego 

de la terminación del 

plazo
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Suscripción del 

contrato

Expedición del 

registro presupuestal

A través del control y seguimiento que 

realiice el supervisor del contrato y 

comunicación a las demás 

colaboradores que manejan información 

a fin de canalizar la misma.

Posterior a la firma  del contrato
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dependencia encargada del  

realizar el registro presupuestal

Posterior a la firma  del contrato
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Contagio coronavirus
Demandas, indemnizaciones 

del personal fallecido
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El interventor y 

contratista del suministro 

deben dar estricto 

cumplimiento a la 

Resolución No. 000666 

del 24 de abril de 2020 

expedida por el Ministerio 

de Salud y Protección 

Social: “por medio de la 

cual se adopta el 

protocolo general de 

bioseguridad para mitigar 

controlar y realizar el
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El interventor esta obligado al 

seguimiento y cumplimiento del 

protocolo de bioseguridad.

Diario 

MATRIZ DE RIESGOS PARA LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN SENA DIRECCIÓN GENERAL
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*  En todo caso, la Oficina y/o Dirección donde nace la necesidad es responsable de analizar la contratacion a realizar y ajustar la presente matriz de  riesgos de acuerdo a su contexto.
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